
La salud pública en España. 

Modelos organizativos

En la última mesa de las Jornadas de

Trabajo sobre Organización de los Servi-

cios de Salud Pública en España se pre-

sentaron dos nuevos modelos de orga-

nización de la gestión de estos servicios:

el modelo de Cataluña y el modelo de-

sarrollado en la Comunidad de Madrid.

Estas dos Comunidades Autónomas

(CC.AA.) ofrecen aspectos semejantes

en la forma de organizar la salud pública

en su territorio, aunque en diferente gra-

do de implantación, a lo que se añade

dos características poblacionales simila-

res, la primera en cuanto a número habi-

tantes, (solo superadas por Andalucía) y

la segunda en cuanto a la distribución de

la población, ya que en sus territorios se

encuentran las dos ciudades del Estado

Español que concentran un mayor núme-

ro de personas.

La idea básica de organización para

este nuevo modelo de gestión de los

servicios de salud pública se basa en la

separación entre las funciones de auto-

ridad sanitaria y la provisión de ser-

vicios.

El objetivo de esta separación de fun-

ciones es ofrecer unos servicios de salud

pública próximos y con participación de

los ciudadanos, creíbles, visibles y capaces

de liderar las actuaciones de su compe-

tencia en coordinación con otros recur-

sos como los servicios asistenciales, so-

ciales, educativos, corporaciones locales,

sociedad civil, etc., superando la rigidez

del entorno administrativo.

Aunque en la práctica el modelo otor-

ga distinto nombre,distinto diseño como

organismo/institución pública a las es-

tructuras que soportan estas competen-

cias en ambas CC.AA., las dos formas de

organizarse enmarcan las funciones cien-

tificotécnicas en un ente público con au-

tonomía de gestión y presupuesto pro-

pio que facilita la gestión y supera la

mencionada rigidez administrativa.

La coordinación, las proposiciones le-

gislativas y el ejercicio de autoridad sani-
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taria recaen, con distinto peso, sobre

todo en dotación de recursos humanos,

en la estructura centralizada del Depar-

tamento/Consejería correspondiente.

Si bien es cierto que en los últimos

años se ha producido un acercamiento

de la salud pública a los ciudadanos,

dado el poco tiempo de experiencia de

este nuevo modelo en ambas CC.AA.,

no es posible, por el momento, eviden-

ciar que “el cambio ha sido debido al

cambio”.

Es decir, que tras un período de roda-

je, sobre todo en la Comunidad de Ma-

drid que tiene el modelo más desarrolla-

do en el que se van realizando los

necesarios ajustes de espacio competen-

cial y de coordinación, se están dando re-

sultados en cuanto a que:

1. Los servicios son más resolutivos.

2. Existe una mayor agilidad adminis-

trativa.

3. Hay más proximidad a los servicios

asistenciales, a los ciudadanos y al terri-

torio,proporcionando mayor confianza y

credibilidad.

4. Es más fácil la coordinación con

otros recursos, iniciándose diversas ac-

ciones en colaboración con otras Institu-

ciones y con la sociedad civil, lideradas

por los servicios de salud pública.

5. Existe mayor visibilidad y transpa-

rencia.

Excepto en lo que se refiere a la agili-

dad administrativa, que está aportando

credibilidad a los servicios de salud públi-

ca al poder resolver los trámites tanto de

contratación de recursos humanos como

de concursos de suministros con una ra-

pidez infrecuente para la Administración,

no podemos afirmar que los cambios po-

sitivos producidos en los últimos años en

la prestación de servicios de salud pública

sean sólo debidos al nuevo modelo.

Considerando las bondades del mode-

lo, sobre todo en lo referido a la ya men-

cionada agilidad administrativa y teniendo

presente que el objetivo es ofrecer unos

servicios de salud pública próximos, creí-

bles y con participación de los ciudada-

nos, tras las intervenciones de los ponen-

tes surgen algunas preguntas como:

– ¿No podrían entrar en conflicto

competencial las estructuras creadas?

– ¿Cómo se resuelve en el día a día la

separación de funciones?

– ¿No aumentan los requisitos buro-

cráticos en ciertas actuaciones, sobre

todo las referidas a la inspección al exis-

tir trámites administrativos intermedios?

Para finalizar, y considerando la impor-

tancia del desarrollo de nuevos modelos

de gestión, se haría necesario esperar a

que el tiempo ofrezca datos que permi-

tan el ajuste de los modelos a la realidad

cotidiana.
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